
APRUEBA CONIRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS APOYO
TABORES DE ASEO PARA LA OIICINA DE PROTECCIóN DE

DEREcHos DE tA TNFANcTA DE DoñA t¡Éuoe DEt cARMEN
FERNANDEZ CEBATTOS

DECRETO NO 7OI4

Chi!!ón Viejo, 3l de diciembre de 2014

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley Nol8.ó9s, Orgónico
Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus lextos modificotorios.
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municipoloño 2015.

convenio entre SENAME
"OPD-Chillón Viejo".

controto de prestoción de servicios.

"Administroción de fondos".

ANOTESE, C

Dir. Desarrollo Comunitario

CONSIDERANDO:

I .- El D. A. N" ó588, del 17.12.2014, que opruebo el presupuesto

2.-El Decreto N" 5óó5 del 25 de Septiembre de 2012, qve opruebo
y lo llusire Municipolidod de Chillón Viejo, relotivo ol proyecto denominodo

2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortículo tercero del

3.- IMPUTESE el gosto que correspondo o lo cuenlo No 2140569

3-El orticulo No3 Letro o) de lo ley 19.88ó "Ley de Boses sobre
Controtos Adminislrotivos de Suministro y Prestociones de Servicios".

4.-Lo necesidod de conlrotor servicios de Apoyo Lobores de Aseo
poro elprogromo "Oficino de Prolección de Derechos de !o lnfoncio OPD Chi!!ón Viejo".

DECRETO:

l.- APRUEBASE,Io prestoción de servicios o doño Nélido del
Cormen Fernóndez Cebollos C.l. N' 14268965-0, o fin de que reolice los servicios de opoyo lobores de
oseo de lo Oficino de protección de Derechos de lo lnfoncio, OPD Chillón Viejo, en los condiciones
señolodos en el controto de prestoción de servicios, el cuol rige desde el 02 de enero de 2015
mieniros seon necesorios sus servicios siempre que no excedon del 28 de febrero de 2015.
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Municipol, corpeto de personol, OPD, Dideco, lnteresodo.
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo, a 31 de diciembre de 2014, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, RUT N'
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin
Lagos, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N' 8.048.464-K, ambos dom¡c¡liados en calle Serrano N" 300,
Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña Nél¡da del Carmen Fernández Ceballos, Cédula
Nacional de ldent¡dad N' 14.268.965-0, de Nacionalidad Ch¡lena, de estado civ¡l divorciada, s¡n profesión,
domiciliado en la ciudad de Chillán V¡ejo, V¡lla La Higuera, pasaje Milagro 203, se ha conven¡do el
siguiente contrato de Prestación de Serv¡cios.

Primero: La llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, tiene la necesidad de contratar los serv¡c¡os de una
persona, para que real¡ce las funciones de Apoyo labores de Aseo, de acuerdo al Programa Of¡c¡na de
Protecc¡ón de los Derechos de la lnfancia, Aprobado por Decreto Alcaldicio N'6949 del 31 de diciembre
de 2014 (Convenio con Sename, Aprobado por Decreto Alcaldicio N" 5665.

Segundo: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene en contratar
los serv¡c¡os de doña Nélida del Carmen Fernández ceballos , los que .ealizaé pan la Direcc¡ón de
Desarrollo Comunitario, programa Oficina de Protección de los Derechos de la lnfancia ubicada en calle
serrano 210, deb¡endo ejecutar las sigu¡entes tareas:

1 . Limpieza de v¡drios exterior e inter¡or.

2. Limpieza general de p¡sos (barrido, aspirado y/o abrillantado.

3. Limp¡eza y desempolvado de artículos de escritorios (corcheteras, perforadoras,

calculadora,etc. )

4. Limpieza de artlculos computac¡onales (pantallas, impresoras, teclados, etc)

5. Limp¡eza y desinfección de servicios h¡giénicos y artefactos san¡tar¡os.

6. Limpieza de papeleros y recolecc¡ón de basura en bolsas.

7. Desempolvado de muebles.

8. Aplicac¡ón de lustra muebles a mob¡liario en general.

9. Limp¡eza de persianas.

10. L¡mpieza, orden y des¡nfección de coc¡na.

Doña Nelida del Carmen Fernández Ceballos, deberá ejecutar las tareas especiflcadas en esta
cláusula, en el horar¡o establecido de la siguiente manera:
Lunes desde las 08:25 a 13:30 horas.

Se des¡gna como encargado de Control de las Activ¡dades y Asistencia al Serv¡cio a Doña Alejandra
Martinez Jeldres Directora de Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligac¡ones derivadas del presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagaá a Doña Nél¡da del Carmen Fernández Ceballos la suma de
$47.700.-, mensuales, impuesto ¡ncluido, previo depós¡to e ingreso munic¡pal de la subvención del
Servicio Nac¡onal de Menores, por los servic¡os prestados, dentro de los cinco últimos días hábiles del
mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme de Activ¡dades Diarias, Boleta de Honorarios y
Certif¡cado de Cumplimiento de la Directora de desarrollo Comun¡tario o quien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad
por el ArtÍculo Cuarto de la Ley '18883, por lo que Nélida del Carmen Fe¡nández Ceballos , no tendrá la
calidad de funcionario Mun¡c¡pal, a si m¡smo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente,
hecho fortuito y oko que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la
prob¡dad administrat¡va establec¡da en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.

Qu¡nto: El presente contrato se in¡c¡ará el 02 de enero de 2015 y m¡entras sean necesarios sus serv¡c¡os,
s¡empre que no excedan del 28 de febrero de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N'
20.255,y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El Prestador de Servicios a través de

deólaración jurada señaló no estár afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e lncompatibilidades

establecidas en el artlculo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la
Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:
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Tenerv¡genteosuscrib¡r,porS¡oporterceros,contfatos.o,cauc¡oneSascendentesadoscientasun¡dades
tr¡Ouiar¡a-s mensuales o más' con la Munic¡palidad de Ch¡llán de Viejo'

Tenerlit¡giospendientesconlaMunic¡palidaddech¡IIánViejo,amenosquesereflerenalejercic¡ode
á"i"iná.'profi¡or, de su cónyuge, ñüos, adoptados o pariente! hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afin¡dad ¡nclus¡ve.

toUal orohibición reo¡rá resoecto de los ditectores, adm¡nistradores, representantes y socios titulares del

;i;;'ffffii; ".:J. ¿" lbr derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad' cuando ésta tenga contratos o

""*¡'a,n"" 
v¡gentes ascendent,es a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litig¡os

óéñáiánt"., cón el organismo de la AdministraciÓn a cuyo ingreso se postule'

Tener cal¡dad de cÓnyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el.tercer grado de consaguinidad.y segundo

o" aÍniááá inctusive reépectb de las autoridaies y de |os func¡onarios d¡rect¡vos de la Municipal¡dad de

ót¡rrá. ü"j", hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, inclus¡ve.

No estar condenado por crimen o simple delito.

octavo: Prohibic¡ones. Queda estr¡ctamente prohib¡do que el Prestador de servicios ut¡lice su ofic¡o o los

bienes asignados a su cargo eÁ-áctividades bolitico partidis-tas o en cualesquiera otras ajena a los flnes

ñ"áár ór:"1é. fre contrataio tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19 949'

su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡c¡os de el Prestador de Servicios' asi

"on 
án 

"u.o 
quL él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la Municipalidad' bastará que

cualqu¡era de las partes comun¡que a la oira su decisiÓn, 
. 
sin que exista el derecho .de .cobro 

de

¡n¿e,ir-nÉac¡on alguna, reservándoie la Municipalidad el derecho a poner término por antic¡pado de este

contrato en formáunilateral en cualquier momento y sin expresión de causa'

Déc¡mo:LaSpartesconvienenqueeneleventoqueDoñaNél¡dadelcarmenFernándezceballos,
áéoa au"entaise de la ciudad pór motivos de ejecutar alguna m¡sión encomendada, tendrá derecho al

;á[;il;;;r*.ponda a tos tunt¡onarios G¡adó lz de la EMS para el cumplimiento.de su cometido más

á"r"rrilo^ de pasajes o uenciía,-a¿em¿s de los gastos relacionados con capac¡tac¡ón Doña Nelida del

óarmen ferndn6ei Ceballos tendrá derecho al úso de l¡cencias méd¡cas, sin que esto signifique aplicar

, i, p"r.on, los preceptos estatutar¡os que son prop¡os de los funcionarios mun¡cipales'

undécimo: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes f¡jan su dom¡c¡lio en

ilillá; V"l" y se someten a la iurisdic¿ión de los Tr¡bunales Ordinarios de Justic¡a.

Duodécimo:LapersoneriadedonFelipeAylwinLagos,paraactuarenrepresentac¡Óndelallustre
lr¡r.É¡pár¡¿"0 de Chittán Viejo, 

"óÁit" "n'""t, 
a" Proclámaclón N' 1'l de fecha 30 de Noviembre de 2012

del Triüunal Electoral Regional de la Vlll Reg¡Ón del Bio Bfo'

ñ/t L¡rr ici ¡rati(l¿r(li:"ó:Ñii;;;'Üi':i. Dtr- D€s&r*ouo cornr¡r¡lterlo

Décimo Tercero: El presente contrato se firmará en 5

cop¡as en poder de la llustre Municipalidad de Chillán

Servicios.

En señal de aprobaciÓn para constancia firman:

ruLL4
ÑELIDA lnr,¡ex renxÁnDEz cEBALLoS

HENRIQUEZ
ARIO
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ejemplares ¡gualmente autént¡cos quedando 4

V¡ejo y un gempül-e-ñ-Fddér-det(estador de

RUT N' 14.268.965-0

MINISTRO

carpeta de per§onal, OPD, Dideco, lnteresado


